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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital:
Pesetas

Por un mes. . . . 2‘50
Por tres meses . . 7'50
Por seis meses , . 15‘00
Por un afio. . . . d0‘00

Año de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN i OFICIÁL
de la provincia de Logroño

Precio de inserción

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Adverteíicia..—No se admitirán, para su inserción, com unie aciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio.s oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRzX y los 
anuncios judiciale-s a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su intor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en 1a I’enínsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la I.ey en el «Boletín del Estado»

; Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

i cienes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
j de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Diputación Provincial
i’lantilla.s de empleados pro

vinciales, aprobadas por acuerdo 
de 27 de noviembre último, en 
cumplimiento de lo ordenado en 
la Orden del Ministerio de la (go
bernación de 30 de octubre dt* 
1939.

Especiales
1 Secretario.
1 Interventor.
1 tefe de Administración Lo

cal.
1 Depositario.
1 Mecanógrafa.
1 Recaudador Eiccútivo.
1 Capellán Hospital.
1 Capellán Beneficencia.
1 Profesor Música del Asilo.
1 Maestro Panadero.
1 Acaldante Panadero.
1 Xlaestro Hojaletero.
l Maestro Zapatero.
1 Maestro .Sastre.
1 Maestro Carpintero.
2 Maestro.s Albañiles.
1 Jardinero Asilo.
2 XA’gilantes Asilo.
1 Sereno Asilo.
11 Vigilantes Manicomio.
1 Vigilante Idem. Portero.
1 Cronista provincial.
1 Capataz Servicio Agronó

mico.
1 Interventor Administrativo,
.Administrativos Comunes
2 Jefes Negociado 2.“
4 J efes Nego ci ado 3.
8 Oficiales 1.*^
4 Oliciale.s 2."
4 Oficiales 3."^
3 .Auxiliares..
1 Adminisfrádór Hospital.
1 Administrador de la Benefi

cencia.

Técnicos
1 Ingeniero Director de Vías 

y Obras.
1 .\yudantc.
1 Arquitecto.
1 Aparejador.
1 Sobrestante.
1 Delineante.
1 Médico Director del Hospi

tal.
6 .Médicos Jefes dé Sala.
3 Médicos de guardia.
1 Farmaceútico.
1 Idem. Amalista.
1 Practicante Jefe Hospital.
1 Practicante*!.*
l Practicante lijo.
4 Practicantes.
2 .Auxiliares Farmacia¡
1 Médico Maternidad y Padio- 

patía.
1 Médico Director Manico

mio.
l Comadrona.

Subalternos
1 Portero Diputación.

Gobierno Civil de lo Provincia 
! Sociedades Deportivas.

2596
Pd Exemo. Sr. Subsecretario de la Gobernación en orden circu

lar que me dirige, dice lo que sigue:
Ministerio de la (Gobernación. Subsecretaría.—Política Inte

rior. Orden Circulai*. Exemo. Sr.—En la circular de este Ministe
rio de 5 de octubre último P. 1. 22.55, se dispuso, entre otros parti
culares, que la.s autoridades gubernativas no autorizarán los actos, 
organizaciones o pruebas de carácter deportivo, gratuitos o de pago, 
cuya solicitud no tuviese la previa conformidad o aval de la Dele
gación regional, provincial o local de la Federación o Federaciones 
deportivas Nacionales correspondientes, asi como que impidieran la 
celebración de pruebas, organizaciones y publicidad de acto.s depor
tivos y él Funcionamiento de sociedades que no figurasen adscritas íi 
su respectiva Federación deportiva oficial, a cuyo efecto todas las 
sociedades constituidas con anterioridad al .5 de octubre próximo 
pasado, deberían renovar ante los respectivos Gobiernos civiles la 

' presentación de su.s Estatutos y Reglamentos, con la expresa auto- 
i rización de la Delegación federativa correspondiente.

Y no lijándose en la referida circular el plazo durante el cual 
i la.s sociedades constituidas con anterioridad al 5 de octubre último, 
I habrán de convalidar su exsistenda y legal funcionamiento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, a propuesta del Co
mite Olímpico Español, que las mencionadas sociedades deportivas 
o sdvccíHibles de practicar ejercidos deportivos, puedan renovar 
hasta fin del corriente año. ante lo.s respectivos Gobernadores civi- 

i les, la preservación de suy Estatutos o Reglamentos, con • la 
j expresa autorización de la Delegación federativa correspon

diente, sin perjuicio de hacer cumplir, desde luego, la que atañe a 
lo.s previos permisos o autorizaciones para la celebración de los ac
tos de aquella naturaleza.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Logroño, .5 de Diciembre de 1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador Civil.—Æxzzs Caí^igal Gidierres.

2 Ordenanzas Diputación.
1 Portero Hospital.
3 Capataces Carreteras Pro

vinciales.
3 Capataces caminos vecina

les.
4 Camineros ciUTeteras. 
Logroño 5 diciembre de 1939 

;\ño de la Victoria.
V.« B.**
El Presidente

¿/í/drio . Imelreid
El Secretario

Germd/i Go/-i.zíí/ez

Ministerio de Educa
ción Nacional

2507
Orden de 22 de noviembre de 

1949' dictando norma.s aclarato- 
rias para el personal docente su
jeto a depuración.

Habiéndose padecido error 
material en la transcripción de la 
Orden de 22 de los corrientes, 
inserta en el <3 O> del día 24, 
que reproduce indevidamente 
una versión que no es la original 
se publica de nuevo en la forma 
siguiente:

limo Sr.: Para normalizar la 
situación del personal docente 

i dependiente de este .Ministerio, 
en orden a los senúcios de depu- 

; ración, 5^ resolver dudas suscita- 
j das en la aplicación de las dis

tintas disposiciones dictadas a 
raiz de la Ley de febrero año 
actual.

Este Ministerio dispone:
Primero.—Tendrá derecho a 

ser repuesto en sus cargos o 
destinos el personal doceme de 

' I0.S Centros dependientes dB este 
; Ministerio que estuviera separa- 
! do de ellos y suspenso de la tota- 
j lidad del sueldo sin haber sido 
i sometido a expediente de depu- 
! ración, a procedimiento penal o 
! administrativo general o a lega- 
I les acuerdos de autoridad compe- 
I tente.
i Segundo. -Todo el personal 
1 docente de Educación Nacional, 
i de cualquier grado o chise, que 
; sea sometido a expediente de de- 
! puración, tendrá derecho al per- 
i cibo del 50 por 100 de sus habe- 
, res mientras se sustancia el pro- 
j cedimiento, pero no al ejercicio 
; de sus funciones, salvo autori- 
i zación provisional que el Minis

terio acordará caso por caso.
Tercero. -Cuantos se encuen

tren comprendidos en los núme- 
ro.s anterióres, podrán solicitar 
del .Ministro la aplicación de lo.s 
aludido.s derechos, dentro del 
plazo de treinta días naturales, 
contados a partir del día en que 
sea publicada esta Orden.

Dios guarde a V. 1. mucho.s 
años.

Madrid, 22 de noviembre de 
1939.=Año de la Victoria. 

fbañes Mái'thi
limo Sr. Subsecretario de Edu

cación Nacional.

Junta Provincial de Prime
ra Enseñanza de la provin

cia de Logroño
2544

En la Sesión celebrada por la 
J unta provincial de 1.* Enseñanza 
el día 1.*’ de los corrientes, se 
aprobó el Almanaque escolar pa
ra las esculas de esta provincia, 
en uso de las facultades que le 
confiere el apartado 13 de la Or
den .Ministerial de 19 de junio úl
timo.
Calend/irio Escolar qae se cita:
Serán días lectivos o de clase 

todos los no comprendidos en los 
siguientes día de vacación:

1 Del 23 de diciembre al 7 
de enero, ambos inclusive.

2 .'’ Del Lunes Santo al lune.s 
de Pascua a Resurrección, ambo.s 
inclusive.

3 .” De.sde el 15 de julio al 31 
de agosto ambos inclusive.

4 .” Los domingos y fiestas de 
precepto y Nacionales.

5 .° Los días de ñesta local 
que proponga la Junta municipal 
y apruebe la Junta Provincial.

Las horas de clase señale la 
Junta local y merezca la aproba
ción de la Inspección.

Las Juntas Municipales, se .ser
virán proponer a esta, las riestas 
que se citan en el apartado 5.°

T.ohroño, 2 de diciembre de 
1939.- Año de la Victoria.

El Jefe de la Sección
/osé A/aiifio

Ayuntamiento de 
Logroño

AXUNCIO 2573
Habiendo sido modificado e1 

artículo 23 de las Ordenanzas 
Municipal de la Edificación 
a virtud de acuerdo munici-' 
pal de fecha 15 de noviembre 
último, en cumplimienío de lo 
dispuesto en el articulo 146 de la 
Ley municipal se advierte al pú
blico que la nueva redacción del 
artículo queda expuesta en las 
Oficinas de Policía Urbana y por 
el plazo de 30 días, durante los 
cuales podrán orínularse cuan
tas reclamaciones se juzguen 
oportunas.

Logroño 4 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde 
/alio Pernas
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Audiencia Territorial de Burgot

Secretaría
(Conclusión)

Vigi/era
Juez, Joaquín Berlanga v Payán 

de Tejada.
Suplente, Nicanor Roldán Rol- 

dáu.
Fiscal, Arsenio Marín Esqui- 

zábal.
Suplente, Pablo Rodríguez 

Bueno.
nilamedíana de Iregaa 

Juez, Laureano Valda Ochaga- 
vía.

Suplente, Aquilino Bellido 
García.

Fiscal, Casimiro Ruiz de Pala
cios. Urgarte.

Suplente, Foancisco Sáenz Al
guacil.

Zensano
Jfuez, Tomás Herrero Sáenz. 
Suplente, Lucas Caro Sáenz. 
Fiscal, Serafín Barrio Carro.
Suplente, Paulino Carro Sáenz.

Partido de Nájera
Alesanco.—i.mitad

Juez, Justo Martínez Orodea. 
Suplente, Silvestre Sobrevilla 

Barrenechea.
Fiscal, José María Izurrategui 

Marín.
Suplente, Angel Tuesta Eche

varria.
Alesón

Juez, Antoliano García del 
Pozo.

Suplente, Policarpo Melón 
Fernández.

Fiscal, Juan de Dios .Melón 
Nieto.

Suplente, Teodoro Melón La- 
fuente.

Aíí^aiano
Juez, Francisco Castro Ibáñez.
Suplente, Severino Merino 

Ochoa.
Fiscal, Castro Ibáñez Ibáñez
Suplente, Jacinto Ibáñez Gar

cía.
Arensana de Abajo

juez, Félix Canal López.
Suplente, Isidro Francia Arrie- 

te.
Fiscal, Amador Calvo Calvo
Suplente, Victoriano Moral 

Bravo.
Aren2>ana de Arriba

. Juez, Emeterio Anguiano iQui- Î 
jano. !

Suplente, Agustín 
Fernández. Anguiano

GonzálezFiscal, Eustaquio 
Nájera.

Suplente, Emeterio Sáenz Sa- 
mamego.

Azofra
Juez, Nazario Loma Osorio 

Sáez.
Suplente Teófilo Pérez Sáenz.
Fiscal, Anastasio Olera Gó- 

mez.
Suplente, .Antonio Hontoria 

Martínez.
Badardn

Juez, Félix Arambarri Olarte. 
Suplente, Fernándo Larrea La

rrea.
Fiscal, Félix Rubio Navarro.
Suplente, Amado Uruñuela 

Arambarri.
Baños de Bio 7'obia

Juez, .Alberto Martínez Alonso. 
Suplente, Juan Sobrón Somalo 
Fiscal, Ricardo Jadraque Bo

badilla.
Suplente, Angel Campos Aba

tos.

de Gobierno
í Berreo

Juez, José María Llórente Ca- 
' ñas.
i Suplente, Manuel Llórente Pe

ña.
Fiscal, Pedro Maestro Lerena.
Suplente, Emeterio Gómez Or- 

tuña.
Befares

Juez, Julián Sánchez Nájera.
Suplente, Santos Nájera Gon

zalez.
Fiscal, Jerónimo Perez Gon

zález.
Suplente, Domingo Nájera 

Nieto.
Bobadilla

Juez, Demetrio Alonso xAlon- 
so.

Suplente, Prudencio Azofra 
Medina.

Piscal, Teodoro Mendez Sáenz
Suplente, Vicente Azofra Gar

cía.
1 iBrieva de Cameros

Juez, Antonio de la Cuesta > ju- i 
ria.

Suplente, Adrián Esteban Ji- j 
ménez. i

Fiscal, Juan Ledesma xMartínez i
Suplente, iælipe Parra Ortiz. I

Camprovin ¡
Juez, Fructuoso Villar Rubio. 1
Suplente, Félix Ibáñez Ciernen- | 

fc- i
Fiscal, Maurilio Sancha San- ¡ 

cha. •
Suplente, Baldomcro Ibáñez i

Najera. í
Canales de la Sierra j

Juez, Restituto Camarero Ve- ! 
lasco. í

Suplente, Andrés Blanco Mar- i 
tínez.

Fiscal, Luis Vicario Pérez. ;
Suplente, Faustino Vicente i

García. i
Canillas de Bio Tuerto

Juez, Pelegrín Ruiz de Cope-

■ Suplente, Plácido Hernando i Besga.
Fiscal, Andrés Torrecillas Ibá- 

fiez.
, Suplente, Miguel Bravo Aire- 

gUJ.
Cailzis.

Juez, Crescencio Fernández 
Bobadilla.

Suplente, José Matute Martínez
Fiscal, Domingo Lacalle xMar

tínez.
Suplente, Gregorio .Matute- 

Hervías.
Cardenas.

Juez, P'rancisco Pascual Baños.
Suplente, Benito Sala<ar Ala

mo.
Fiscal, Julio Acha Benes.
Suplente, Andrés herreros 1 e- 

rreros.
Castrovie/o.

Juez, Esteban Fernández La- 
calle.

Suplente, Toribjo Cenicero Pé
rez.

Fiscal, Ezequiel Fernández 
Herreros.

Suplente, Julián Cenicero He
rrero.

Cordoz'íu
Juez, Fernando Martínez To

bías.
Suplente, Evaristo Cañas Mar

tínez,
Fiscal, Blas Tobías Francia.
Suplente, Hugo Tobías del Río

! Estolto
Juez, Domingo Orodea Dulce. 

( Suplente, Juan Sáinz Armas.
Fiscal, Gabino Aranzáis Olartc 
Suplente, Julián Prado Prado.

Hormilla.
Juez, Jesús Garcíg Fernández.
Suplente, Faustino Martínez 

Tobías.
Fiscal, Leonardo Loza Martí

nez.
Suplente, V’ictoriano López 

Lópe«.
Hormilleja.

juez, Santos de la Canal Fer- 
nándec.

Suplente, Timoteo Porres 
Ochoa.

Fiscal, lldefcnso Ochoa F'er- 
nández.

Suplente, Emiliano Gil Fer
nández.

Haéreanos. (2.'^ mitad)
Juez, Santiago Morga Martí

nez.
Suplente, José Santamaría Lu- 

zuriaga.
Fiscal, Máximo Balanza An

guiano.
Suplente, Nicolás Magaña Ló

pez.
Ledesma de la Cogolla 

Juez, Emilio Pérez Medina. 
Suplente, Pedro Pérez Herrero 
Fiscal, Dámaso Tobías Azofra 
Suplente, Modesto Pérez Tier

no.
Aíaajarrés

Juez, Tiburcio Fernández Pé
rez.

Suplente, Mateo Sáez García.
Fiscal, Raimundo Goyenechea 

González.
Suplente, Primitivo Magaña 

González,
Maasitta

Juez, Celestino Bernáldez Ola
ve.

Suplente, Manuel Hernáldez 
Vicente.

Fiscal, Santo.s González Guar
dia.

Suplente, Martín Loza Presen
cio

Matate
Juez, Julián Hernáez Medel.
Suplente, Gonzalo Jiménez 

Sánchez.
Fiscal, Celedonio Sánchez Go

mez.
Suplente, Eusebio García Mon

tes.
Nájera

Juez, Adolfo Feroández Alonso 
Suplente, Daniel Lerena Ve- 

lasco.
Fiscal, Eloy Ibáñez Andonegui 
Suplente, Pío Preciado Diez.

Pedroso
Juez, Valentín Muro García.
Suplente, Eugenio Nalda Villa- 

nueva.
Fiscal, Casimiro Oteo Pérez.
Suplente, Francisco Prado 

Pérez.
San Millán de la Cocolía

juez, José Camprovín Larrea. 
Suplente, Juan Llórente Cañas.
Fiscal, Francisco Lorenzo Le- 

járraga.
Suplente, Antonio Gómez Her

vías.
Santa Coloma

! Juez, Esteban Rioja Alamos.
I Suplente, V^ictoriano Aíarín 

Goyenechea.
Fiscal, César Rioja Pérez.

! Suplente, Clemente Marín Ala- 
¡' mos.

Tobía
Juez, Pablo Vazquez Alesanco. 
Suplente, Julio Alonso Gómez.

I Fiscal, Martín Peña Alonso.
! Suplente, Domingo Orodea 

Alonso.
Ta r reçût a Sobre ATesaaeo

Juez Tomá.s González Ugarte.
Suplente, Fernando Dueñas 

íbáñez.
Fiscal, Angel Ibáñez Manzana

res.
Suplente, Miguel Cañas Ibáñez

Trido
Juez, Ricardo Sacristán Fer

nández.
Suplente, Teodoro Nalda Gil.
Fiscal, Gerardo Pérez^Anguia

no.
Suplente, Crescendo Solozábal 

Fernández.
L/railaet-a

Juez, Alejandro Hernáez Nava
ri das.

Suplente, Pedro Lacan al Mari- 
juan.

Fiscal, Francisco García Ru
bio.

Suplente, José Sáenz de Santa
maría.

rentosa
Juez, Basilio García Bezares.
Suplente, Roque Hernáez To

mé.
Fiscal, Ignacio Rojo Garrido.
Suplente, Angel Armas Nesta- 

res.
ren Irosa

Juez, Martín Giménez Castrillo 
Suplente, Cipriano Pascual 

Sáinz.
Fiscal, Benito JiménezJiménez 
Suplente, Felipe Blazquez 

Sáinz.
nilar de Torre

Juez, Pedro del Pozo »Hernáez. 
Suplente, Andrés Martínez Ru

cio.
Fiscal, Andrés Ortuza Tobías.
Suplente. Basilio Cañas Cañas.

Villarejo
Juez, Pedro Palacios Valgañón.
Suplente, V'icente Peña Valga

ñón.
Fiscal, Timoteo Armas Rojo.
Suplente, Narciso García Bajo.

Villavelayo
Juez, Paulino Pablo García.
Suplente, Florencio Sáinz Al- 

biz.
Fiscal, lidian Herrero Sáinz.
Suplente, Pedro Pablo Domin

guez.
nilaverde de Bioja 

luez, Francisco Ojeda Lozano.
Suplente, Dionisio .Azofra Ma

tute.
Fiscal, Justo Ojeda Matute.
Suplente, Justo Tobías Baños.

ídaiegra de Abajo 
juez. Amado Moreno Sánchez.
Suplente, José de Miguel Ma

tute.
Fiscal, Tomás Cámara Palo

mero.
Suplente, Anacleto Ballestero 

Gutiérrez.
Idaiegra de Arriba

Juez, Hipólito Santamaría Peña 
Suplente, Domingo Peña Vaz

quez.
Fiscal, Timoteo García Monte

ro.
Suplente, Angel Matute Martí

nez.

Partido de Santo Domingo 
de la Calzada
Bailares (F mitad)

Juez, Andrés Ortiz Martínez.
Suplente Restituto Palacios

Larios.
Fiscal, Lorenzo Serrano Gar

nica. *
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Suplente, Anastasio Garnica 
Blanco.

Badas de Rioja
Juez, Marciano Marrón Briones 
Suplente, Cayo Barrasa Prieto.
Fiscal, Jesus Villaverde Gon

zález.
Suplente, Nicolás Ruiz Diez.

Cidamón
Juez, Jesús Pérez Bañares.
Suplente, Francisco Miguel 

Ruiz
Fiscal, Angel Fernández Loza

no.
Suplente, Florencio Peñafiel 

Ruesgas.
Ciraeda

Juez. Vicente Garcia Cañas.
Suplente, Javier Cortazar Val- 

gañón.
Fiscal, Angel Diez Cañas.
Suplente, Joaquín Matine/ Bus

tamante.
Corporales

Juez, Eduardo Betola Santama
ría.

Suplente Eduardo Barrio Mar
tínez.

Fiscal, Luis Bravo Sagredo.
Suplente, Pedro Vállar Villa- 

nueva.
Ezearay

juez, Félix de la Torre Pér^. 
Suplente Pedro García Repes. 
Fiscal, Pedro López Ontoria. 
Suplente, Angel zUonso Villa- 

verde.
Gradan

Juez, Marcos Barrio Barrio. 
Suplente, Pedro Agüero Láva

los.
Fiscal, Pedro García Martínez 
Suplente, Javier Gómez Vargas

d/ervias
Juez, Ricardo Elosua Cereceda 
Suplente, Adolfo Alonso Ibá- 

ñez. •
Fiscal, Félix Herxaas Perea. 
Suplente, Honorato Bruno Ma

tute.
d/erramellari

Juez, Angel Blanco Ranedo
Suplente, Esteban Bilbao 

Ochoa.
Fiscal, Germán Fernández 

Murillo.
Suplente, Dionisio Castrovieio Ríos. ■'

Leiva
Juez, José Luis Fernández Pe- i 

ciña. i
Suplente, Francisco Corcuera ' 

Riaño.
Fiscal, Mai-iano Benito Cor- 

cuera-
Suplente, Angel Ledesma Vi- 

llaverde. i

Afamanares deRioja
Juez, Anastasio Martínez Cubi

llo.
Suplente, Emilio Narro xMel- 

chor. i
Fiscal, Jesús María Valgafíón.
Suplente, Albino Capellán 

(Tarcía,
O ja cas tro

Juez, Agustín Calvo Rodriguez
Suplente, Julian Cámara Blan- i 

co. ,
Fiscal, José Pisón Martínez. i 
Suplente, Asterio Alonso Ro- . 

driguez.
Da,zaengas

Juez, Domingo Santamaría 
Som ovilla.

Suplente, Juan Peña Peña.
Fiscal, Pedro Blas Somovilla. 
Suplente, Agustín Somovilla 

Alesanco.

San Milldn de Vécora
Juez, Francisco San Millán 

Cantabrana.
Suplente, Francisco Riaño Sa- 

rrasa.
Fiscal, Isaac Moreno Pérez.
Suplente, Marcelino López 

Corcuera.
Santo Domingo de la Calsada
Juez, José María Borras Laca

lle.
Suplente, Jesús Marín Rodrí

guez.
Fiscal, CalixtoNavas Capellán.
Suplente, Pablo Landa Veillai-

San Torcaato
Juez, Jesús Lumbreras García.
Suplente, Teófilo Garnica Ji- 

meno.
Fiscal, Nicolás Riaño Fernán

dez.
Suplente, Desiderio Gómez 

Díaz.
San tarde

Juez, Felipe Aransay Montoya.
Suplente, Mariano Villanueva 

VTllanueva.
Fiscal, Bonifacio Crespo 

Martín.
Suplente, Simeón García 

pellán.

San

Ca-

San t ardeja
Juez, Luis Peña Martín.
Suplente, Esteban zVransay San 

Martín.
Fiscal, Angel Sierra Arrea.
Suplente, Lui.s Aransay Herre

ro.
Tarmantos

Juez, Nicolás Hidalgo Quejan a.
Suplente, Eusebio Alonso En- 

chiorrieaga.
Fiscal, Albino Ruesga Zarain.
Suplente, Rafael Aguero San

tamaría.
Ca.lgadón

Juez, Gregorio López Urizariia
Suplente, Segundo Bañares 

Agustín.
Fiscal, Domingo Agustín San

cho.
Suplente, Jesús Calvo Urizarna

Cillalobar
Juez, Julián Rioja Bartolomé.
Suplente, Antonio García Mu

rillo.
Fiscal, Justiniano Bartolomé 

Hernáez. " ,
Suplente, Juan Cruz A sen jo i 

Villar. ‘ J
Ciliarta-Quintana

Juez, Eduardo Martínez Pérez. .
Suplente, Juan de Dios Murillo 

Martínez. i
Fiscal, Salvador Cortazar Pé- S 

rez. j
Suplente, Vidal Pérez CorCazíu (

Partido de Torrecilla de Came
ros

Ajamd (1.* mitad).
Juez, Ramón Martínez Martí

nez.
Suplente, José María Inirrago 

Moreno.
Fiscal, Manuel Moreno Feria.
Suplente, José Miguel .Moreno.

Almarca de Cameras
Juez, Juan López Valiente.
Suplente, Domingo Reinares 

Herrera.
Fiscal, Agustín Mai'tínez Lá

zaro.
Suplente, Fernando Herrera 

Marín.
Cabezón de Cameras

Juez, VMlentín Galán Escobar.
Suplente, José Rodrigo Martí- ¡ 

nez. * ¡
Fiscal, Juan del Pueyojiménez. .
Suplente, Jesús Pascual Sáez. |

Gallinero
Juez, Cándido Viniegra G on 

zález.
Suplente, 

Martínez.
Fiscal, 

García.

Valentín Alonso

xÀntonio Rodríguez

Suplente, \Tctor Ibáñez Garri 
do.

Harnillos de Came^'os
Juez, Francisco Galilea Blan

co.
Suplente, Antonio Diez Martí- 

nez.
Fiscal, Victoriano Rivas Ro- Juez, Joaquin Gonzáiez^Orden.

driguez. -....... Vidaurreta
Suplente, Abdón Santos Sáenz. '

Jalón de ('ameras
Juez, Damián Domínguez Ma

rín.
Suplente, Demetrio Martínez 

Callejo.
Fiscal, Lorenzo .Miguel Martí

nez.
Suplente, Restituto Blanco 

Blanco.
Lag anilla de Cameros

Juez, Vicente Sacristán Villar- 
Suplente, Juan Moreno del Va. 

Ue.
Fiscal, Andrés Solano 
Suplente, Romualdo 

Sáenz.
f^rriba

Juez, Esteban Martínez 
nez.

Sàenz. 
Rubio

Marti-

Suplente, \jcente Blanco Mar
tínez.

Fiscal, .Anastasio Martínez 
Fernández.

Suplente, Román Blanco Blan
co.

Lasiifita

Lô-
Juez, Santiago Solano Laserna.* 
Suplente, Tomás Laserna

pez.
Fiscal, Cecilio Reinares 

lleja.
Suplente, Federico Solano 

serna.

Ca-

La-

Lae^as
Juez, Pedro Sáenz Reinares.
Suplente, Cipriano Herreros 

Sáenz.
Fiscal, Miguel Terroba Diez.
Suplente, Vicente Lázaro Val- 

demoros.
Cambreras

Juez, Antonio Martínez Peso.
Suplente, Teodoro Ermua Ca- 

diñena.
Fiscal, Saturio Martínez In 

chaurralde.
Suplente, Agustín Gómez Mar

tínez.
Montalvo en Cameros

Juez, Julián Sáenz Martínez.
Suplente, Nicolás Martínez 

Sáenz.
Fiscal, Esteban Sáenz Tejada.
Suplente, Cándido Sáenz Sáenz

A/nro en Cameras
Juez Vicente Fernández Ber

mejo.
Suplente, Juan Rodrigo Benito.
Fiscal, Pedro Martínez Martí- 

tínez.
Suplente, Félix Benito Ruiz.

Xestares
Juez, Andrés Quintana Elias.
Suplente, Fernando Quintana 

\Tllareal.
Fical, Todoro Quintana Calle.
Suplente, Damián Quintana 

\ n l larca I.
Nieva de Cameras

fucz, .Marcial ^Manzano Barra- 
gán.

1 Suplente, Félix Brieva Muñoz 
’ Fiscal, Braulio Peso Diez.

Suplente, Domingo Lomo 
Sáenz.

Ortigosa.~2P mitad
Juez, Alvaro Navarrete Sáinz 

Diez.
j Suplente. Evaristo Calderón 

Iñigo.
Fiscal, Jacinto Hernández Ro- 

í jo. '
; Suplente, Agapito García Mon

tenegro.
Rinillos

Fiscal, Juan González Sáinz. 
Suplente, Francisco Lacalle 

Jalón.
Pradillo

Juez, Angel Pancorbo Ramírez 
Suplente, José Benito Moreno. 
Fisca, Martín Fernández Pas

cual.
Suplente, José Martínez la Or

den.
Rabanera

Juez, André López Rodrigo.
Suplente, Eustasio Pérez Juan.
Fiscal, Eugenio Martínez Her

nández.
Suplente, Claudio Gómez Ol

mos.
Rasilla CEI)

Juez, Florencio Hernández Gó
mez.

Suplente, Lucas Alonso Mar
tínez.

Fiscal, Bernabé Elias Espinosa 
Suplente, José Marcos García.

San Roman de cameros
Juez, Justo García Laya.
Suplente, Demetrio Dionisio 

de la Concepción"
Fiscal, Hipólito Moreno Mar

tínez.
Suplente, Ignacio Tabemero 

Ruiz.
Santa María en cameros

Juez, Luis Santaolaya Lázaro.
Suplente, A^aleriano Martínez

García.
Fiscal, Domingo Diez Martí- 

i nez.
Suplente, Lorenzo Sáenz Blan

co.
Soto en camervs

Juez, Canuto de Frandes Gon
zález.

Suplente, Domingo González 
Carrasco.

Fiscal, Juan Sáenz Segura.
Suplente, Agustín Herrera He

rrera.
Terroba

Juez, Lorenzo Barrio Blanco. 
Suplente, Jesús Iñiguez Sáenz. 
Fiscal, Marino Iñiguez Andé- 

rica.
Suplente, Raimundo Vallejo

García- '
Torrecilla en cameros

Juez, Emilio Marín Quintana.
Suplente, Isidoro Rodríguez 

xMartínez de Pinillo^
Fiscal, Esteban García Sáenz 

del Prado.
Suplente, (uan Artola Sáenz 

López.
Torre en cameros

Juez, Alejandro Olmos Ruiz.
Suplente, Vicente Garcia Tan

guas.
Fiscal, Juan Leria Alonso.
Suplente, Martín Leria del 

láieyo.
Treidjana

Juez, Marcelino Río Río
Suplente, Agustín Vallejo 

Sáenz.
Fiscal, José García Herrero.
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Suplente, Vicente Pascual Val- 
demora.

Vil/(í/iííei'a de cdtneeos
Juez, AJíU'tín Martínez Echeva

rría.
Suplente, Francisco Peral Mæ - 

tínez..
Fiscal, Elias Ruiz Andrés.
Suplente, Pedro Esteban San 

Martín.
1 ddvslada

Juez, Amadeo Pínillos Muro.
Suplente, Alfredo Fortunato 

González Fons.
Fiscal, Alejondro Sáenz Lagu

na.
Suplente, Tomás.Prior Zabala.
Burgos, 30 de noviembre de 

1939.—Año de la Victoria.
El Secretario de Gobierno,

Orden Circular

24981
Sobre declaracidii y exisiencias ! 

de ^ñfios y detnás prodííctos deri- i 
vados dé la ava, de la campada • 
vltñinlcola J939— 40. \

A tin de dai' el más exacto 
cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 11 de la Ley de 26 de ma
yo de 1933, sobre declaraciones 
de cosechas y existencias de vi
nos y demás productos deriva
dos de la uva, se tendrán en
cuenta las siguientes normas

L° Se recordarán sus obliga
ciones a todas las personas com
prendidas en el art. 11 por medio 
de bandos en lo.s que se expresa
rá lo siguiente.

a) Es obligatoria, bajo las 
sanciones establecidas por la 
Ley en su art. 92, la declaración 
de los siguientes producto: Vi
nos corrientes (blancos o tintos) 
chacolí, vinos generosos (secos o 
dulces), espumosos, gasificados, 
químicos o medicinales, vermut, 
aperitivos, mistelas, mostos azu
frados o apagados, mostos con
centrados, arrope, mostillo o ca
labre, color o pantomina, vina
gre y piquetas.

b) Están obligados a declarar 
las siguientes personas: todos los 
cosecheros, sean propietarios, 
aparcedores, o an*endatarios; 
todos lo.s sindicatos Cooperati
vos, entidades o Sociedades de 
cualquier clase y particulares 
dedicados a la elaboración o co
mercio al por mayor a al detall, 
de cualquiera de los producto.s 
antes citados.

c) Están exentos de declarar 
los que yendan los productos 
antes del día 36 de noviembre ac
tual. En tal caso, se recuerda al 
expedidor la obligación de remi
tir y al comprador la de exigir 
la correspondiente factura co
mercial.

La declaración correrá a car
go del comprador, haciendo 
constar en la hoja de declaración 
(modelo número 1), esta circuns
tancia en el casillero Proceden
cia con la designación Compra
dos.

d) Por cada bodega (j estable
cimiento que posean los decla
rantes, se efectuará una decía-, 
ración extendida por triplicado 
y se presentarán en el Ayunta
miento donde radiquen, precisa
mente dentro de los diez últimos 
días del mes en curso.

Se consignarán todos los datos 
exigidos en el modelo n.® 1, se- 
parándo cada producto declara
do, según la nomenclatura del 

apartado a) y se expresará en 
procedencia si es cosecha propia 
o comprada, en graduación la 
del alcohol y el dulce o licor si 
lo tuviera, y en litros los elabo
rados en la campaña 1939—40 o 
de campañas anteriores, e.s decir 
las existencias.

Para verificar el balance de 
existencia.s se tomará como fe
cha el 20 de noviembre. Por con
siguiente, todo el vino o demá.s 
productos derivados de la uva 
que queden en bodega o almacén 
desde esa fecha, que no proce
dan de la actual campaña, se de
clararán como existencias en el 
casillero de campañas anterio
res.

Las declaraciones irán firma
dos por los interesados, su repre
séntate legal o administrador,co
lono o aparcero, y cuando no se
pan firmar, por un individuo de 
su familia o un vecino a ruego.

e) Se recuerda a los obliga
dos a declarar que se incurre en 
las sanciones establecidas en el 
apartado f), del art. 92 (multas 
que oscilarán entre el lü y el 50 
por ciento del valor del produc
to no declarado), no solo por 
omitir la declaración, sino tam
bién por la simple demora. Lo.s 
declarante.s .responden de la 
exactitud de los dato.s conteni
dos en la declaración.

El art. 15 de la Ley de 26 de 
mayo de 1933 prohibe la circu
lación de lo.s productos no decla
rados y, en consecueacia, todos 
los cuales que se pongan en cir
culación, vayan o no acompaña
dos de factura, serán sanciona
dos con multas entre el 10 y el 
50 por 100 de su valor.

2. ^^ Lo.s Ayuntamientos vie
nen obligados en el art. 12 de la 
mencionada Ley a lo siguiente

a) Publicar el bando a que se 
refiere la norma anterior en la 
forma acostumbrada en cana lo
calidad.

b) Facilitar a los declarantes 
las hojas impresas según el mo
delo n.® 1 podiendo cobrar como 
máximo cuarenta céntimos por 
cada 3 ejemplares.

Darán toda clase de facilidades 
e informaciones sobre el modo de 
cumplir el art. 11 de la Ley del* 
Vino y esta Circular, rechazan
do aquellas declaraciones que 
no se ajusten a lo preceptuado 5" 
cuidando especialmente que las 
que se presenten especifiquen 
con toda claridad la clase o cla- 
se.s de productos declarados, se
gún la nomenclaturíi empleada 
eu el apartado a) de la norma 
primera y los demá.s requisitos 
exigidos.

c) Numerar y anotar por ri
guroso orden de presentación, 
las declaraciones que se reciban 
hasta el 30 de noviembre inclusi
ve, en la relación (modelo n.” 2) 
que se llevará por triplicado. En 
estas relacione.s se extractará ca
da declaración, agrupando las 
cosechas en el casillero elabora
dos en la campaña y ]a.s existen- 
cia.s en el de campañas anterio
res. Se incluirán como dulces los 
que tengan más de 2 grados 'de 
licor y como seco.s lo.s demás. 
Las partidas de vinagre se colo
carán como secos en de compa
ñas anteriores, aclarando en ob- 
servociones que se trata de tal 
producto,

d) De los 3 ejemplares de ca
da declaración, unose devolverá 
ol declarante con el sueido de la 
Alcaldía y loS otro.s 2 se remiti
rán a la Sección Agronómica de 

la provincia en‘la iorraa siguien
te:

Dentro del plazo inexcusable 
de los 10 primeros día.s del me.s 
de diciembre próximo, lo.s Alcal
des procederán al envío de las 
mencionadas decl araci one.s, 
acompañadas de 2 ejemplares de 
la relación (modelo n.^ 2 archi- 
vajido el tercero en el Ayunta
miento.

3.^’ Toda.s lus prescripcione.s 
contenidas en el norma anterior 
son incxcusabie.s y se recuerdan 
a los Ayuntamientos, a fin de 
evitar en lo posible las sanciones 
establecidas en el apartado g) del 
art. 92 de la Ley del vino, que di
ce: La demora o falta de cumpli
miento de los deberes asignados 
a los .Ayuntamientos, se castiga
rá con multa.s de 100 a 1 .(XX) irts. 
a sus Alcaldes Presidentes. Es 
decir, que no solo se castiga la 
smisión de cualquiera de las ges
tiones encomen€lada.s a lo.s .Ayun
tamientos, sino que la simple de
mora, el mero incumplimiento 
de los plazo.s marcados, darán 
también origen a las sanciones, 
sin perjuicio del posterior cum
plimiento.

Pero, sobje todo, se encarece 
el cumi)limiento de la.s anterio
res norma.s por la necesidad de 
colaborar con los organismos na
cionales en la diíicil empresa de 
encauzar las energías económi
cas de la nación, tan quebranta- 
tada.s por la querrá y la revolu
ción marxista, dentro de la.s cua
les la rama vitivinícola y alcoho
lera, por su poder de expansión 
tiene fundamental importancia 
para cuya labor es menester lle
gar a la confeción de estadísticas 
lo más aprovimadas posible.s de 
la.s existencia.s de vinos y demás 
productos, siendo necesaiáa la 
colaboración eficaz de los Ayun
tamientos de España.

Comunic oa V. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Madrid 15 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Direcetor General de Agri
cultura.

Maíiuel de (loytia

Gobierno Civil de Ia 
Provincia

Inspección provincial Veterina
ria

CIRCULAR 2492
Habiéndose presentado la epi

zootia de fierbre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Alberite.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Lo.s animales enfermo.s se en
cuentra en I0.S corrale.s de Lui.s 
Miguel.

.Señalándose como zona sospe
chosa toda jurisdicción como 
zona infecta término Sotillo, .Mu
grones y Paguilo.

Las medidas sanitarias adop
tadas son aislamiento de los ani- 
male.s enfermosv^ sospechos de 
los sanos; su empadronamiento 
y marca.

y las que deben ponerse en 
práctica prohibición de sacar 
fuera de la jurisdicción animale.s 
receptibles sin la autorización 
reglamentaria; obligación de her
vir la leche para el consumo.

Lo que se hace público par 
general conocimiento.

Logroño 2 de diciembre de 
1939. - Año de la Victoria. 

El Gobernador Civil
fesi/s Cajigal Gatierre^

2490 ■
Habiéndose presentado la epi

demia de sarna en el ganado 
existente en el término municipal 
de Pedroso; en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo- 
tia.s de 26 de Septiembrede 1939, 
(Gaceta de 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfer
medad.

Lo.s animales atacados se en
cuentran en los corrale.s de D. 
Félix Pérez Alesón, señalándose 
como zona sospechosa término.s 
lindantes al de Lo.s Hoyos como 
zona infecta, el término Lo.^ Ho
yos.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermo.s y sos
pechosos de lo.s sanos, su empa
dronamiento y marca, y las que 
deban ponerse en práctica trata
miento curativo de los enfermo.s 
por cuenta del dueño; prohi
bición de sacar ganado recepti- 
ble fuera de la zona sospechosa, 
sin la autorización reglamenta
rias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

El Gobernador Ci\'il
/esás Caí^igal Gutiérrez

llnuncioi Oíiciüieí

EDIGTO
2519

Por el presente se hace sabe, 
que propuesta por la interven
ción 5^ Comisión de Hacienda 
una transferencia de crédito en
tre diferentes partidas del pre
supuesto ordinario,vigente, que
da expuesto el expediente durac- 
te quince días hábiles en estas 
Gficina.s municipales, pudiendo 
formularse reclamaciones con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento de Hacien
da Municipal.

Alfaro, 28 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2509

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en 1a Secre
taría municipal por término de 
quince días, finido el cual duran
te otro plíizo de 15 días; a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por los motivo.s señala- 
do.s en el artículo 301 del Estatu
to Municipal aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Arenzana de Arriba, 27 de no
viembre de 1939. - Año de la 
Victoria.

El Alcalde

IMPRENTA PROVINCIAL
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